
26782 1 octubre 198a BOE.-Núm. 235

lll. Olras disposicioücs

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

26222 ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la qus
S6 autoriza a. La firma .Jndustdas Química. Textt.
les, Sociedad An.ón~ma. (lNQUITEXJ, el régiFn4fn
de tráfico de perfeccionamiento activo paTa la in\~
portae1á", de caprolactama líqutda o en escama. )'
la exportación de hilados. fibras y cable. dB fibra.

. ,. textiles sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamt:lntarios en el expe
diente promovidu por la Empresa clndustria.s Químicas Texti·
les, S. A.- UNQUITEXl solicitando el régimen de tráfico de
perfecciollOlffilento activo para. la importación de c&prol&ctama
líquida o en escamas y la exportación de hilados. fibras y cables
de fibr<ts textiier. sintéticas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por la
Dirección General de Exportaci6n, ha resu~lto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Industrias Quimicas Textiles, S. A.·
ilNQUITEXJ. con domicilio en Gran Via, 30, •.0, Madrid y
NIF A-28-Q..')4674.

Segundo.-La mercancia de importación ser. la siguiente:

Caprolactama liquida o en escamas, P. E. 29.36.91.1.

_. - ....rTercero.-Los productos de exportación serán 108 siguientes:

L Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliam1~

da 6, sin texturar, sencillos, sin torsión o con una torsi6n has
ta 50 vueltas inclusiv", por metro, de titulo:

1.1 IgulJI o inferior a 7 tez, P. E. 51.01.15.
1.2 Superior a 7 tex hasta 33 tex inclwIlV8, P. E. 51.01.17.
1.3 Superior a 33 tex, P. E. 51.01.19.

n. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida 8,
sin cardar, peinar ni haber sufrido otra operación preparatoria
del hilado, P. E. 56.01.11.

111. Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas
de poUamida 6, P. E. 56.02.11.

IV. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida 8,
cardadq.s, peinadas o preparadas de otra forma para l. hila
tura, P. E. 56.04.11,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cad. uno de los
productos senaladolS, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datará en cuenta de admisión temporal o se devol-·
verán los derecholi arancelarios. según el sistema a 1!ue se acoja
el interesado.

114 kilogramos de caprolactama respectivamente.
Como porcentaje de pérdidas. el 12,28 por lOO, del cual, el

6 por 100 en concepto de mermas y el 6,28 por 100 restante
como subproductos adeudables, dada su naturaleza de mon6me
ro de caprolactama reutilizable en el prOCdSO productivo por
la P. E. 39.01.69.2.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
axiuanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del benefiCIO fiscal 881 como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones' particul.
res, formas de presentación), dimensiones y demás característi
cas que las identifiquen y distingan de otras similares y que
en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente con las
merca-ncias previamente importadas o que en su compensación
se importl::D posteriormente, a fin de que la Aduana habida
cuenta. de tal d~claración y de las comprobaciones que estime
canven.le.ute reah~~,. entfe ellas la extracción de Dluestras para
su revlslón o mlaliSIS por el laboratorio Central de Aduanas
pueda. autorizar la correspondiente hoja de detalle. '

QUlnto.-Se otorga esta autorización por un f!riodo de dos
anos, a partir de la fecha de su publicación en el .BIJletin Oficial
del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adJun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Ca,marcio de 24 de Cebrero de 1Il76.

~exto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
Seran t.odos aquellos con los que Espama manUene relaciones
comerCiales normales. Los países de .;\estino de las exportaciones
Seran aquellos con los que Espafia mt...ntiene asimi!l'mo relacio-

nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la DirecciOn General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demAs pl:llSes.

Las exportaciones realiZadas a partes del territorIO naetonlifl
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo para la transformacióU y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ;;er supel'lor a dos
años, si bien plfra. optar por pnmera vez a e<;te Sl.::;t.tóma habrán
de cumplirse los requisitos establecldos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial ae la Presidencia del Goblsrno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6~° de la uf jen dei Ministerio
de Comercio de 24 de Cebrero de 1976.

En el sistema de reposición con fr~anqui':ia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones :oera. de un. año a partir
de la fecha de las exportaciones respectIvas, se~un lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Ol'{ien ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de no\'iembre de 19~5.

Las cfmtidades de tnercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, pOdrbn ser acumuiadas, en todo o en
parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha·de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mereancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente de.:laración o.l1cencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de expo.~ación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberá.n indícarse en las corres
pondientes casillas. tanto de la declaración o lIcencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el :ituolar se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la .:¡ue se ie otorgó el
mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamrentú activo. así como los productco:. termi.nactos
exportables quedarán sometidos al régimen ascal de compro-
bación. _

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia aramcelarla
y de devolución de derechos, las expOItuciones que Se hayan
efectuado desde el 28 de mayo de 19113 hasta la aludida fecha de
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siemr-re qua se hayan
hecho constar en la licenci& de exportación y en la restante
documentaclón adu.anera de despscho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas expartaciontJs los plazos sefia
lados en el articulo mlterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicaciGn de esta Orden en el- .Boletín Oficial del
Estado·.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aqueIIo relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 {.Boletin Oficial del Estado. núme
ro 16SL

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ nÚmer.J 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197e
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de {eul'ero de 1976
(.Boietín Oficial del Estado. número 53),

- Circular de la Dirección Generad de ~duanas de 3 de
marzo de Hn6 lcBoletin Oficial del Estado. nl mero 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas 'f la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizaclon.

Trece.-El régimen de tráfico de perfecuonam;ento activo
que se autoriza por la presente Orden se consijen continuaci6n
del que tenía la firma cIndustrlas QUlmicli"S Textolles, S. A._
UNQUITEXl, según Orden ministeríal de ':lO de diciembre de
1976 (.Boletín Oficial del Estado- de 28 da en~ro de 1977),
prorrogado sucesiva.mente, a efectos de la l1'l<:nci1-n qUe en las
licencias de exPortación Y correspondiente t~_ ia de detalle, se
haya hecho del citado régimen. ya ca-ducado o de la solicitud
de su prórroga,

Lo q\.1.~ comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1983.-P. D el· Director general

. de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director ge~ral de Exportación. ,


